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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL 

-2020-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO-GRRNGMA 

Callao. 2 2 oeL 2020 

VISTOS: 

La solicitud presentada por EXPORTACIONES J.M.E. EIRL de fecha 14 de enero de 2020 
(Hoja de Ruta N" 014582) Y los Informes N° 076-2020-GRC/GRRNGMAlVJTT de fecha 16 de 
octubre de 2020 y N" 037-2020-GRC/GRRNGMA-ALU de fecha 21 de octubre de 2020. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial N° 268-2011-PRODUCE de fecha 22 de setiembre de 2011 el 
Ministerio de la Preducción transfiere las funciones sectoriales en materia de Pesqueria e 
Industria al Gobierno. Regional del Callao, que incluyen funciones ambientales; 

.--:":::::;i~~', Que, el inciso. h) del articule 530 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales aprobada por 
h",.-.:;.:.;· "·1c:t..,ey N" 27867. establece cemo función de los Gebiernos Regionales: Controlar y supervisar el 
!O '.\' cumplimiento de las normas, contrates, preyectos y estudies en materia ambiental y sobre el 
~ 'L,:< • 

":;'. ·:eso ~?cional de los recurses naturales 8J'l <u respectiva jurisdicción. Im¡ecc, -,' s'lnciones ante la 
\'2'~~~:'<'(nfracción de normas ambientales regionales; 

Que, cenforme a lo establecido en el inciso 30.2 de la Ley N" 27460 - Ley de Promoción y 
Desarrello de la Acuicultura, establece que, para la realización de actividades de acuicultura, se 
requiere la presencia de la Declaración de Impacto Ambiental (OlA), el Esíudio de Impacto 
Ambiental (EIA) o el Programa de Adecuación de Impacto Ambiental (PAMA), según 
corresponda a la legislación de la materia y lo que establezca el reglamento; 

Que, el Decreto Supremo N" 012-2019-PRODUCE que aprueba el Reglamento de Gestión 
Ambiental de los Subsecteres Pesca y Acuicultura, en su numeral 34.1 señala que la 
Declaración de Impacto Ambiental debe de elaborarse de acuerdo a los Términes de 
Referencia aprobados por el Anexo VI del Reglamento de la Ley N" 27446 Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental en tanto. no se aprueben los términos de 
referencia por el Ministerio de la Producción; 

Que, cen Reselución Gerencial Regienal N° 025-2019-GRC-GRRNGMA de fecha 06 de junio 
de 2019, esta Gerencia Regional se aprobó la Declaración de Impacto Ambiental (OlA) para la 
instalación de una Planta Ártesanal de Secado de Productos Hidrobiológicos Deshidratados de 
Aleta de Tiburón de 3 Tn/Mes ubicada en la Av. Prolongación Centenario. Mz. B, Lt 18 Y 19, AA. 
HH. Daniel Alcides Carrión, Etapa 1, Provincia Constitucienal del Callao, presentado por la 
empresa EXPORTACIONES JME E.I.R.L; 

Que, mediante Fermularie Único. de Trámite (FUT) presentado ante el Gobierno Regienal del 
Callao el 14 de setiembre de 2020, al que se asigna la Hoja de Ruta N° 014582, el Gerente 
General de la empresa EXPORTACIONES JME E.I.R.L, solicita la aprobación de la 
Declaración de Impacto Ambiental - OlA para la instalación de una Planta Artesanal de Secado 
de Preductos Hidrebiológicos Deshidratades de Aletas de Tiburón (1 0TN/Mes). Vejigas 
Natatorias(buche) (10TN/Mes) y Pepinos de Mar (10 TN/Mes), ubicada en la Av. Prolongación 
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Centenario Mz. B, Lotes 18 y 19, AA. HH. Daniel Alcides Carrión, Etapa 1, Provincia 
Constitucional del Callao; 

Que, con Formulario Único de Trámite (FUT) presentado ante el Gobierno Regional del Callao 
el 08 de octubre de 2020, al que se asigna la Hoja de Ruta N° 016717 Y con Formulario Único 
de Trémite (FUT) presentado ante ",1 Gobierno Regional del Callao el 13 de cctubre de 2020, al 
que se le asigna la Hoja de Ruta N° 016920, el Gerente General de la empresa 
EXPORTACIONES JME E. I.R.L, presenta información complementaria al expediente 
presentado con Hoja de Ruta N° 014582; 

Que, la empresa EXPORTACIONES JME E.I.R.L cuenta con una Declaración de Impacto 
Ambiental - DIA aprobada mediante Resolución Gerencia Regional N° 025-2019-GRC
GRRNGMA de fecha 06 de junio de 2019 para la instalación de una Planta Artesanal de 
Secado de Productos Hidrobiológicos Deshidratados de Aleta de Tiburón de 3 Tn/Mes ubicada 
en la Av. Prolongación Centenario Mz. B Lotes 18 y 19, AA. HH. Daniel Alcides Carrión Etapa I 
Provincia Constitucional del Callao, cuyo proyecto original de secado aún no ha ·sido 
materializado. 

;;;"2;> Que, conforme al Informe N° 076-2020-GRC/GRRNGMANJTT de fecha 16 de octubre de 
iS'\!;':"""<~020 , elaborado por el Ing. Victor Torres Tuesta, profesional de la Gerencia, concluye que 
L: . '..J. ' (d~be de aprobarse la Declaración de Impacto Ambiental - DIA para la instalación de una Planta 
( _ Artesanal de Secado de Productos Hidrobiológicos Deshidratados de Aletas de Tiburón 
' -: . '/ '(10TN/Mes), Vejigas Natatorias(buche) (10TN/Mes) y Pepinos de Mar (10 TN/Mes), ubicada en 

- " la Av. Prolongación Centenario Mz. B, Lotes 18 y 19, AA. HH . Daniel Alcides Carrión, Etapa 1, 
Provincia Constitucional del Callao presentada por la empresa EXPORTACIONES JME E.I.R.L, 
~ l.Ijetó a las condiciones esta0k:'~ :~3S en el mencionado informe. 

Que, con Informe legal W 037-2020-GRC/GRRNGMA-ALU de fecha 21 de octubre de 2020, se 
opina que, corresponde a esta Gerencia expedir la Resolución Gerencial Regional que 
APRUEBE la Declaración de Impacto Ambiental - DIA para la instalación de una Planta 
Artesanal de Secado de Productos Hidrobiológicos Deshidratados de Aletas de Tiburón 
(10TN/Mes), Vejigas Natatorias (buche) (10TN/Mes) y Pepinos de Mar (10 TN/Mes), ubicada en 
la Av. Prolongación Centenario Mz. B Lotes 18 y 19, AA. HH. Daniel Alcides Carrión, Etapa 1, 
ubicada en la Provincia Constitucional del Cal lao, presentada por el Gerente General de la 
empresa EXPORTACIONES JME E.I.R.L. Y dejar sin efecto la Resolución Gerencia Regional 
N° 025-2019-GRC-GRRNGMA de fecha 06 de junio de 2019 expedida por esta Gerencia 
Regional, conforme a lo expuesto en el Informe N° 076-2020-GRC/GRRNGMA/VJTT de fecha 
16 de octubre de 2020. 

En uso de las facultades contenidas en el Articulo 102 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado 
mediante Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018 y su modificatoria 
aprobada mediante Ordenanza Regional N° 000006 de fecha 08 de agosto de 2018. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR la Declaración de Impacto Ambiental - DIA para la 
instalación de una Planta Artesanal de Secado de Productos Hidrobiológicos 
Deshidratados de Aletas de Tiburón (10TN/Mes), Vejigas Natatorias (buche) (10TN/Mes) y 
Pepinos de Mar (10 TN/Mes) , ubicada en la Av . Prolongación Centenario Mz. B Lotes 18 y 19, 
AA. HH. Daniel Alcides Carrión, Etapa 1, ubicada en la Provincia Constitucional del Callao, 
presentada por el Gerente General de la empresa EXPORTACIONES JME E.I.R.L. El Informe 
N° 076-2020-GRC/GRRNGMA/V JTT forma parte integrante de la presente resolución . 
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"S' ... o.,.¡. ,:.ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Gerencia Regional N° 025-2019-

._. >· GRC-GRRNGMA de fecha 06 de junio de 2019. 

"-li 

ARTICULO TERCERO.- Notificar la presente resolución y el Informe N' 076-2020-
GRC/GRRNGMAlVJTT 2 la empresa EX?ORTACIONES J.M.E. EIRL. en su domicilio legal 
si to en la Avenida Prolongación Centenario Mz. B, Lotes 18 y 19, Asentamiento Humano Daniel 
Alcides Carrión , Etapa 1, Provincia Constitucional del Callao, para conocimiento y fines 
pertinentes. 
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REGíSTRESE Y COMUNíQUESE, 
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